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Puesto: Jefe de Oficina. 
Asignación del Puesto: Jefe de Oficina Administrativa. 
Adscrito a: Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 
Autoridad Superior: Titular de la Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 
Subordinados Inmediatos: Afanadora, Responsable de Almacén, Responsable de Mantenimiento de Edificio, Auxiliar 
Administrativo, Mensajero y Responsable de Mantenimiento Vehicular. 
 
OBJETIVO 
Coordinar las actividades administrativas del personal de la Dirección para coadyuvar al logro de objetivos en apego a los 
Derechos Humanos y al Estado de Derecho, que permitan brindar una propuesta de vida digna la cual garantice la protección e 
integridad de los ciudadanos y los bienes de la comunidad. 
 
FUNCIONES 

1. Supervisar que el personal realice adecuadamente sus funciones en tiempo y forma. 
2. Suministrar a las diferentes áreas de los insumos necesarios para sus actividades. 
3. Fungir como enlace con Oficialía Mayor. 
4. Llevar el control y autorización del combustible a las unidades oficiales de la Dirección. 
5. Elaborar órdenes de compra y llevar el control de las mismas. 
6. Supervisar y llevar el control del presupuesto que llevan todas las áreas de la Dirección. 
7. Fungir como enlace y responsable de las compras de la Dirección ante el Comité de Adquisiciones. 
8. Encargado de la entrega-recepción del área a su cargo. 
9. Revisar los contratos del personal administrativo de la Dirección. 
10. Apoyar a las diferentes áreas con cosas administrativas. 
11. Llevar el control de los archivos de bienes patrimoniales de la Dirección. 
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12. Acudir a choques en el momento del accidente para reportar al seguro.  
13. Asistir a las reuniones del comité Compras y Adquisiciones. 
14. Revisar periódicamente los hodómetros de las unidades para el rendimiento de gasolina. 
15. Desarrollar todas las demás funciones inherentes a su puesto, y aquellas que le sean asignadas por el Titular de la 

Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal. 
 


